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boletín ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. i» 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

I R » dC en los BOLETINES OFICIALES se ha* üc man
car ai- Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. 

(ft>al orden de 6 de Abril de 1839) 

S E P U B L I C A TOÜOS L O S DÍAS , EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

BM • -i " ' • • • « - E n esta capital, llevado á domicilio, lo n. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un. año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84 . -Fuora de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en se l los—Un número suelto, dos reales. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

CONTADURÍA DF. LOs fOSDOS 
PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AXO 
ECONÓMICA I>K 1871 Á 1872. 

DISTRIBUCIÓN </<; fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliuacinnes de dicho mes 
formada por la Contaduría da fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articulo 37 
de la la/ de prtsbpucslos y contabilidad provinaal de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del ¡kgla-
mento para su rjrrwinn dr la misma feclui. 

2,* 

5.* 
6.' 

1.' 
2.; 
3. 

4.* 

5.' 

SECCIÓN N U M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

AftTICULOS. T O T A L ; T O T A L 

( A T I T U L O 1.— ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

¡' r ona l dé la Diputación provincial 
Ídem de la Comisión de examen de cuentas 

municipales V de pósitos 
i Material de la Diputación, Contaduría de fon-

<U'< provinciales y otras dependencias... 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales ¿ 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
.Material de estas Comisiones 
Sueldos, de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Id . de los Médicosde bañosy aguas minerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a \z ley de 

C A P Í T U L O I I . -SERVICIOS GEÍERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem do elecciones de Diputados provin

ciales .'. 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O IL I . -OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los ca
minos, barcas,puentes y pontones nocom-
prendidoseneíplan general del Gobierno 

Pesetas. 

21.287*55 

.ÜÜO'OO 

porcapitulos. 

Pesetas. 

porsecciones. 

Pesetas. 

4/ 

2.* 
3.* 

4." 

5.' 

i.' 
2: 

8/ 

('Mater ia l para estas o 
Personal de las obras de conservación de los 

caminos, barcas, puentes y pontones que 
se hallan en el mismo caso... 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
puse de S.O0Ú almas 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O IV . -CARGAS 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y ÍS69 aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SECUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA wonMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-{ 
TRAS 

35.225*03 

4.437*48 
1.500'00 

2.000*00 
20.07570 

M .uWi l l ) 

34.07579 

1.324*99 

125.330*00 > 

1.62496 \ 

126.054*99 

5.* 

6.* 
7." 

i . * 
2. ü 

3/ 
4.* 
5.* 
6.' 

1/ 
2." 

Único. 

ADVERTENCIA BD1TORIAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas, 
pero los de- interés particular pagarán dos nales por 
cada linca de inserción. 

; ¡ 1— 

T O T A L , 

por secciones 

Pesetas. 

Sueldo del Inspector provincial de'primera 
enseñanza .' 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACABE 
MÍA DÉ BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P Í T U L O VI.-BENEFICENCIA. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemeuto que abona la pro 

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES .' 

ídem id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA.. . 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS 
Ídem id. id. de las CASAS HE MATERNIDAD. . . 
ídem id. id. de las CASAS DE HUÉRFANOS Y 

DESAMPARADOS 

( A l ' I T U L O VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales. 

C A P Í T U L O VIH.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

Único. 

2/ 

Único. 

Único. 

C A P Í T U L O 1. - EUNPACION Y CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVOS ESTABLE&MIKNTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia c Instrucción pública 

C A P Í T U L O n .-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno 

C A P Í T U L O I I I . - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

C A P Í T U L O IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E N A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

i.* 

2/ 

C A P Í T U L O ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 186 procedentes del pre 
supuesto anterior 

Id. id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

T O T A L 

porcapitulos. 

SI 2*04 4.437*00 

200.000'00 

399.993 41 

9.625*18 

17.800*00 

25.000j 25.000 

27.425*18 

25.000 

152.418*59 

En Madrid á 1.* de Diciembre de 1871.—El Contador de fondos provinciales, Camilo 
Pozzi.— V.* B.*—El Vicepresidente déla Comisión provincial, R . Prieto 

Sesión de 19 de Diciembre de 1871.—La Diputación, conforme. Así lo acordó.—El S e 
cretario, Carranza, El Presidente, Suarcz García. 
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La Excma. Diputación provincial de 
^Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de tocino con destino á los Esta-
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el pliego de 

.-condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde; 
debiendo tener lugar el remate á los 30 
días de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, : i la 

una de la tarde, en el.Palacio de dicha 
Corporación, plaza de Santiago, núm 2. 

Madrid 20 de Diciembre de 1871.— 
E l Secretario, Celestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca a pública subasta el sumi
nistro de carnes de carnero y vaca con 
destino á los Establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la misma, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. todos 
los dias no feriados, de doce a cuatro de 
la tarde; debiendo tener lug.ir el remate 
á los 30 dias de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, á las tres de la tarde, en el Palacio 
de esta Corporación, plafca de Santiago, 
número 2. 

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— 
El Secretario, Celestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública* subasta el sumi
nistro de manteca fresca de cerdo con 
destino á los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de S. E. todos 
los dias no feriados, de 12 á 4 de la tarde; 
debiendo tener lugar el remate á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á las 

2 de la tarde, en el palacio de esta Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— 
El Secretario, Celestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de aceite con destino a los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de S. E. todos los dias no feria
dos, de doce á cuatro de la tarde; debien
do tener lugar el remate á los 30 dias de 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, alas dos y 

media de la tarde, en el palacio de esta 
-Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 26 de Diciembre de 1871.— 
El Secretario, Celestino Rico. 

La Excma. Diputación provincial de 
'Madrid saca a pública subasta el sumi
nistro de garbanzos con destino á los Es
tablecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, bajo el pliego de 
•condiciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de S. E. todos los dias 
no feriados, de doce á cuatro de la tarde; 
debiendo tener lugar el remate á los 30 
dias de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á la 

una y media de la tarde, en el Palacio de 
dicha Corporación, plaza de Santiago, 
jiúmero % 

Madrid 26 de Diciembre de 1871.—El 
Secretario, Celestino Rico. 

Contaduría. 

Los señores tenedores de acciones por 
el empréstito contratado en el año de 
1857 y cuyos intereses estén por abonar, 
se servirán presentarse en la oficina de 
mi cargo con facturas por duplicado pa
ra el señalamiento de los correspondien
tes a los cupones de 1/ de Mayo y 1/ de 
Noviembre de 1870. 

Madrid 26 de Diciembre de 1871.-El 
Contador, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE 1.A PROVINCIA 

DE MADRID. 

Circular. 
Según lo dispuesto en los artículos 19 

y 35 de la Instrucción de 14 de Febrero 
del corriente año para la Administración 
y cobranza del impuesto de cédulas de 
empadronamiento y expendicion de licen
cias de armas y caza, los Ayuntamientos, 
dentro de los 15 dias primeros del mes de 
Enero, devolverán á la Administración 
económica con facturas duplicadas las 
cédulas sobrantes y las inutilizadas, para 
que pueda rendir la cuenta general en la 
forma que se determina en el art. 32 
de la indicada Instrucción, la que asimis
mo, en su art. 17, marca los plazos en 
que los Ayuntamientos deben rendir 
cuentas trimestrales y verificar el ingre
so de las cantidades recaudadas en la Ca
ja del Tesoro. 

t»p que hago público en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para conoci
miento de los Sres. Alcaldes, á fin de que 
hasta el 15 de Enero del próximo año de 
1872 dispongan la entrega en esta Admi
nistración de las cédulas sobrantes que 
existan en su poder y liquidación de las 
que hayan expendido; advirtiéndoles que 
si dejan de realizarlo en el plazo indica
do, que es improrogable, serán apremia
dos como segundos contribuyentes con 
arreglo á la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869. 

Madrid 27 de Diciembre de 1871.-El 
Jefe de la Administración económica, 
Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Nüm. 1.'—Circular. 

A fin de abreviar la tramitación que 
hoy se sigue en la concesión de licencias 
temporales á los Oficiales generales de 
cuartel y exentos de servicio, y siendo 
compatible esta circunstancia con la ne
cesidad de tener siempre noticia en este 
Ministerio de los puntos en que se hallen 
residiendo, S. M. el Rey se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1.* Los Oficiales generales en situa
ción de cuartel ó exentos de servicio po
drán viajar por la península é islas ad
yacentes sin necesidad de obtener Real 
licencia. 

2.* Cuando los Oficiales generales 
quisieran hacer uso de la autorización 

que les concede el articulo anterior, soli
citarán del Capitán general del distrito en 
que tengan fijada su residencia el cor
respondiente pasaporte especificando el 
punto ó puntos donde deseen trasladarse 
y el tiempo que hayan de estar ausentes. 

3.* Los Capitanes generales respecti
vos expedirán desde luego el correspon
diente pasaporte dando aviso al Inten
dente militar del distrito y á los Capita
nes generales de los á que pertenezcan 
los puntos para donde se hayan expedido 
los pasaportes. 

4.* Para pasar al extrajero ó á las pro
vincias de Ultramar será necesario ob
tener antes la correspondiente Real li
cencia. 

5." Los Capitanes generales, tanto de 
los distritos en que los Oficiales genera
les tengan fijada su residencia, como de 
los á donde se trasladen haciendo uso de 
las autorizaciones de que tratan los ar
tículos anteriores, darán conocimiento á 
este Ministerio de las fechas en que en
tren y salgan de los suyos respectivos. 
De Real orden lo digo á V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1871.—Bassols. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

El Intendente de ejército de Castilla 
la Nueva hace saber que aprobados por 
Real orden de 28 de Noviembre último 
los pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas, y que se hallarán de 
manifiesto en la Direccion-Subinspeccion 
de Ingenieros de este distrito, para la 
enajenación del solar y parte del edificio 
titulado Cuartel del Soldado, sito en esta 
capital, que pertenece al ramo de Guerra, 
marcado con las letras a, b, c, d, en el 
plano unido á las mismas condiciones, se 
saca á pública subasta la indicada enaje
nación, que tendrá lugar el dia 20 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, ante 
el Tribunal que se reunirá bajo la pre
sidencia y en el despacho del Excelen
tísimo Sr. Director-Subinspector de In
genieros, sito en el piso bajo del edificio 
de Santo Tomás de esta capital 

Las personas que deseen interesarse 
en la adjudicación de la referida parte del 
edificio podrán acudir por si ó por me
dio de apoderado legalmente representa
do á presentar sus proposiciones en el 
dia y hora anunciados en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que á continuación 
se inserta; en el concepto de que según 
la condición 5.* del pliego de condiciones, 
se halla tasada la referida parte del edi
ficio y solar anejo al mismo en la can
tidad de 491.583"20 pesetas, sobre cuyo 
tipo deberán hacerse las posturas, siendo 
desechadas las que sean inferiores ó ca
rezcan del documento que acredite el 
depósito para tomar parte en esta licita
ción; advirtiendo que los proponentes 
deberán hallarse presentes en el acto del 
remate para esclarecer las dudas que 
puedan ofrecerse, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del mismo. 

Madrid 20 de Diciembre de 1871. - D e 
orden de S. E., el Jefe de la Sección direc
tiva, Nicolás de la Cuesta. 

Móflelo de proposición. 

1 I E¿ D. F. de T., vecino de , enterado 
del anuncio de convocatoria y pliegos de 
condiciones para la enajenación de la par
te del Cuartel del Soldado de esta corte 
perteneciente al ramo de Guerra, se com

promete á adquirirlo por la cantidad 
de (aquí la suma en letra); y para que 
esta proposición sea válida acompaña el 
documento justificativo del depósito de.... 
hecho en la Caja general de Depósitos, 
según se previene en la condición 13. 

{Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN CENERAL DE CORREOS V TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
publica subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta en carruaje, entre Bra-
nuelas y la Coruña. 

I .* El contratista se obliga á conducir 
en carruaje de ida y vuelta, desde la A d 
ministración de Brañuelas a la de la Co
ruña, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase. Los carruajes tendrán 
almacén independiente para la corres
pondencia, separado del de el equipaje 
de los vbjeros. 

2/ La distancia de 286 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 27 horas á la ida y en 28 horas 
10 minutos al regreso;concediéndoseade-
jn.is las paradas en las Administraciones 
que marca el itinerario, y las de entrad i 
y salida en los pueblos del tránsito y e x 
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio, sin derecho á re
clamación en el contratista. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
León, Lugo y la Coruña, en sus respec
tivos departamentos y carruajes decentes 
y en perfecto estado de servicio. 

5.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

6.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de León, Lugo ó la Coruña. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.' Tres.meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la A d 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con 
tratista no se despidiera del servicio, 
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la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentrodel término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

11. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Madrid, León, Lugo y la Coruña y por 
los demás medios acostumbrados y ten
drá lugar en Madrid en el local que ocu
pa la Dirección general del ramo, ante el 
Director de Correos y Telégrafos, y en 

León, Lugo y la Coruña ante los Gober
nadores de dichas provincias, asistidos 
de los Administradores principales de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 8 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, y 
en el local queseñalen dichas Autoridades 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 22.597 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el rema
tante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos 

13. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de León, Lugo ó la Coruña, como de 
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, la suma de 2.250 
pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, menos la correspondien 
te al mejor postor, que quedará en depó
sito en las oficinas de los Gobiernos refe
ridos para su formalizacion en la Caja su
cursal de Depósitos de las provincias. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur

sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

10. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

•«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Brañuelas á la Coruña y vice-versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re-, 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

18. Si de la comparación de las pro-
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19. Hechafla adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 

quete ó certificado de los anotados en el 
vaya será castigado por el contratista con 
la separación de empleo de mayoral-con
ductor, quedando sujeto á las resultas de 
los daños y perjuicios según disponen los 
capítulos 3/ y 4/ del tit. 21 de la Orde
nanza general de Correos. 

6.* El contratista será responsable 
ante la Dirección general de las faltas del 
mayoral-conductor y con sus bienes y 
fianza estará á las resultas de los daños 
y perjuicios de que trata la condición 
anterior. 

7.1 El mayoral-conductor expulsado 
de una línea por faltas en el servicio no 
podrá volver á ser colocado en ella. 

8/ Antes de comenzar el servicio por 
medio de los mayorales-conductores, se
rá reconocido el material por un delega
do de la Dirrecion general que certifica
rá si reúne ó no las condiciones del pre
sente pliego. 

Madrid 17 de Diciembre de 1871. - P o r 
el Director general, José de la Guardia. 

D. Francisco Rico y Molina, Comisionado para el apremio y cobranza de los atrasos 
de esta villa respectivos á la contribución territorial de 1809 á 1870. 

Certifico que del expediente que motiva mi Comisión, resulta que los deudores 
á la Hacienda por el expresado año, fincas que tienen embargadas, sitio donde se 
hallan, liquido imponible sobre ellas y su capitalización, está en la forma siguiente: 

Liquido Imponible. Capitalización. 

Pesetas Céntimos. Pesetas Céntimos. 

otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Condicionas adicionales. 

1." Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente de los 
equipajes de los viajeros, capaz para con
tener toda la correspondencia y periódi
cos que circulen por la linea. 

2.* La correspondencia y certificados 
asi ordinarios como con papel de la Deu 
da irá á cargo de un mayoral-conductor 
que reúna los requisitos de aptitud y hon
radez, y sepa leer y escribir. 

3.4 El mayoral-conductor hará el via-
ductor corresponde á la empresa á cuyo 
cargo estará el salario de aquel; pero el 
contratista dará conocimiento á la Dire-
cion general del nombre ó nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de dichos cargos. 
4/ El Mayorcojlháacpeovt-ian lau r 
j e de ida y vuelta provisto del correspon
diente vaya que será refrendado en todas 
las Administraciones del tránsito y tér
mino con las formalidades establecidas 
á fin de exigirle la responsabilidad á que 
se hajga acreedor. 

5.* El extravio ó pérdida de un pa-

10.—Agapito Barrios.—Una fanega 9 celemines de 
tierra de tercera en las Cuevas de los Bene-
nejos 

11.—Juan Barrios—Viña 5 fanegas 6 celemines de 
tercera en el Barranco de la Venta 

12. — Eugenio Barrios. —Viña 2 fanegas en Zar
zuela 

19.—Aquilina Bermejo.—Viña 9 fanegas de terce
ra en Valdelayegua 

24.—Antonio Cárdeno.—Viña 8 fanegas de terce
ra en Salinas 

32.—Bernardino Correas.—Cuatro fanegas de ter
cera en Casa-Matías 

49.—Isabel Gómez.--Viña nueve celemines segun
da en Malpago 

50.—Telesforo Gómez.—Viña tres fanegas seis ce
lemines tercera en Ariello de Facedon. . . . 

51.—Agustín Gómez.—Viña cuatro fanegas terce
ra en Casa de Roque 

53.—Juan Gómez.—Viña una fanega nueve celemi
nes segunda en Visillo 

55.—Manuel Gómez.—Una fanega seis celemines 
en Casa de Rique 

57.—Atanasio Gómez.—Viña una fanega seis ce
lemines de segunda en el Visillo 

69.—Julián Jordán.—Ocho fanegas de segunda 
en la Cañada 

71.—Ángel López.—Viña una fanega de segunda 
en el Llano de las Gorodias. . 

77.—Benita Lúeas.—Viña una fanega tres cele
mines de tercera en Fuente Bolilla 

80.—Tomás Lúeas.—Viña una fanega nueve ce
lemines de tercera Cueva de los Bermejos. . . 

90.—Ramón Moreno.—Cuatro fanegas nueve ce
lemines en la Vereda del Caño 

100.—Manuel Navarro.—Diez fanegas de viña y 
tierra en el Barranco de la Ventera . . . . 

110.—El mismo.—Cinco fanegas de tercera en el 
camino carretero 

115.—José Ollero.—Viña de dos fanegas de se
gunda en el Visillo.. .' 

11b.—Manuel Ollero.—Una huerta de 3 celemines 
en Fuente Bolilla 

117.—Gregorio Ollero.—Una viña de 2 fanegas de 
tercera en el camino de Navalcarnero . . . 

118.—Alejo Ollero.—Una viña de una fanega de 
segunda en el llano de Gorodia 

119.—Ángel Ollero.—Nueve fanegas en el camino 
Carretero 

120.—Munuel Ollero García.—Una viña de una y 
media fanega de tercera en el camino de Naval
carnero 

127.—Tomás Pérez.—Tres y media fanegas de ter
cera en Arroyo Bolilla 

136.—Juan Real.—Una viña de 2 fanegas 9 cele
mines de tercera en Carril-Carreteros. . . . 

146.—Luciano Rodríguez.—Seis fanegas 9 celemi
nes de tercera en el barranco de la Ventera . . 

14S.—Calixto Rodríguez.—Cuatro fanegas de se
gunda en el barranco de la Ventera 

153.—Antonio Sánchez.—Un celemín de tercera 
en los Asperones 

154.—Juan Sánchez.—Una viña de 4 fanegas tres 
celemines de tercera en el barranco de la Ventera 

163.—Pedro Vallejo.—Diez y seis fanegas de ter
cera en Casa Mateas. 

162.—Laureano Serrano.—Diez y seis fanegas de 
tercera en Casa de Sacedon 

173.—-Antonio Calvo.—Olivar 3 fanegas en Sace
don ' 

184.—Ángel Hernández.—Casa núm. 2 calle de 
Santa Ana 

194.—Gregorio Navarro.—Huerta una fanega de 
tercera, Plantío de abajo 
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Liquidó imponibk- Capitallrucion 

Pesetas Céntimos. Pcsrlus ('íntimos. 

204.—Luciano Rodríguez.— Seis fanegas erial en 
el Valle de la casa 

205.—Pedro Rodrigue/.— Tres y media fanegas 
de segunda en el camino de Navalearnero. . . 

206.—Viuda de Romero.—Casa núm. 30 en la ca 
lie de Carretas 

217.—Eusebio Hernández— Viña de una fanega de 
tercera en las Salinas 

284.—José Aviles.—Veintiuna fanegas do tierra 
de tercera en el camino de Navalcarnero. . . 

285.—Guillermo Avilé9.—Dos fanegas nueve ce
lemines de tercera Camino de la Cusa. . . . 

291.—Antonio Cabrera.—Doce fanegas en Cien-
val lejos 

297.—León Calderón.—Dos y media fanegas de 
segunda en el Pastel 

21)8.—Gregorio Calvo.—Cuatro fanegas de tercera 
en el Pastel 

299.—Tomás Castillo.—Trece fanegas de tercera 
en el camino de Navalcarnero 

301 .—Manuel Canmuel.—Cuatro fanegas de segun
da en el Pastel 

306.—Luis de la Fuente.—Nueve y media fanegas. 
307.—Félix Galvez.—Seis fanegas de tercera en 

Cienvallejos 
309.—Máximo Galvez.—Dos fanegas y media de ter

cera en camino carretero 
312.—Julián González.—Tres fanegas de tercera en 

Cienvallejos 
316.—Juana Marcos.—Dos fanegas de segunda en 

Pastel 
317.—Sebastian Martin.—Cinco fanegas y media de 

tercera en Olivares 
318.—Julián Martin.—Diez fanegas de tercera Bar

ranco del Muerto 
320.—Vicente Martin.—Cuatro fanegas de tercera 

en camino de Navalcarnero 
321.—José Martin.—Siete fanegas de tercera en 

Olivares 
322.—Mariano Montes.—Seis fanegas de tercera 

en Cienvallejos 
324.—Ruperto Pardo.—Dos fanegas de tercera en 

el camino Carretero 
326.—José Pérez (herederos).—Dos fanegas de 

tercera en el Pastel 
327.—Sandalio Potenciano.—Tres y media fane

gas de tercera en el Camino de la Cusa. . . . 
330.—Isidra Rivas (testamentaria).—Seis fanegas 

de tercera en Valdelayegua 
331.—Francisco Robledano.—Dos fanegas de terce

ra en Cañadilla 
332.-Narciso Robledano.—Dos fanegas de tercera 

en Pastel 
333.—Nicanor Robledano.-Ocho fanegas en el ca

mino de Brúñete 
335.—Gabino Rodrig aez.-Siete fanegas de tercera 

en Alegas 
340.—Francisco Uceda.—Ocho fanegas de tercera 

en el camino Carretero 
353.—José M. Nieto.—Dos fanegas de tercera id. 

de Sevilla la Nueva 
356.—Teresa Escudero.—Una viña dé seis celemi

nes en el arroyo de la Dehesa 
357.—Juan Colomo.—Una fanega de tres celemi

nes de tercera, viña, en Fuente de Bolilla. . . 
371.—Pedro Ayala.—Ocho fanegas en el Ejido. . 
470.—Pedro Maestro.—Ocho fanegas de tercera 

en el barranco de Sacedon 
496.—Gregoria Maurelo.—Una viña de cuatro fa

negas de tercera en cueva de la Mora. . . . 

Asi resulta del citado expediente y certificado librado por el Ayuntamiento del 
liquido imponible á que me remito; y para que conste Ürmo la presente en Villavi-
ciosa á 18 de Diciembre de 1871.— Francisco Rico. 

La subasta se verificará el 29 de Diciembre de 1871.-Rico. 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Es
cribano, se saca á pública subasta una 
casa sita en las afueras del antiguo porti
llo de Embajadores, plaza de las Peñuelas 
de esta corte, señalada con el núm. 4, la 
cual mide de sitio una superficie de 621 
metros 19 decímetros cuadrados, equiva
lentes á 8.01)0 pies 92 centésimas, y ha 
sido retasada por los Arquitectos D. Ci
rilo Vara y Soria y D. Manuel María Mu

ñoz en la cantidad de 34.556 pesetas 50 
céntimos, á rebajar cargas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 25 de Enero del año pró
ximo de 1S72, á las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo del edificio de las Salesas; ad
virtiendo que para hacer proposición en 
la subasta ha de consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado la c a n t i d a d d e 1.000 
pesetas, cuya suma será devuelta en el ac
to á los llcitadores, excepto al rema
tante. 

Madrid 22 de Diciembre de 1$71.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
se vende en pública subasta un piano de 
palo santo, vertical, de B.ñsselot, tasado 
en 625 pesetas y depositado calle del 
Amor de Dios, núm. 15, cuarto bajo, se
ñalándose para el remate el dia 3 de 
Enero próximo, á las doce, en dicho Juz
gado, piso bajo de las Salesas. 

.Madrid 21 de Diciembre de 1871.—Él 
Escribano actuario, Francisco de Paula 
Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, dictada en los autos de con
curso voluntario de acreedores de Don 
Juan Bautista Carbonell, del comercio de 
esta plaza, se hace saber que los síndicos 
nombrados en junta general lo son Don 
Juan Granados y D. Teodoro Canto, de 
esta vecindad, previniendo se entregue á 
ellos cuanto corresponda al concursado. 

Madrid 23 de Diciembre de 1871.-El 
Escribano, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio Mo-
net, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se 
anuncia por el presente que D. Antonio 
Martin Blanco,, vecino de esta capital, de 
estado casado y propietario, dueño de 
una casa que en lo antiguo fueron dos, 
sita en esta población, cuarto cuar
tel, y sus calles de Mediodía Chica y Ca-
latrava, números 14 y 16 por esta y 16 
por aquella, todos modernos, l s y 19 an
tiguos, manzana 110, que linda por su 
derecha entrando con casa núm. 12 de 
la calle de Calatrava; por su izquierda 
con casa núm. 14 de la calle de Mediodía 
Chica, propia de Doña Josefa Noguera, 
y por el testero con casa núm. 10 de la 
misma calle, de D. Alfonso Talavera, la 
cual adquirió de Doña Concepción Romero 
por escritura de venta otorgada á su favor 
en esta villa á 13 de Marzo último ante el 
Notario D. Manuel Caldeiro, ha acudido 
á dicho Juzgado solicitando se cite á los 
que se consideren con derecho á un cen
so perpetuo de media blanca de renta al 
año, con sus derechos, perteneciente á 
D. Francisco ó D. Gaspar Figueredo, 
sobre la casa núm. 19 antiguo, 16 mo
derno de la calle de Mediodía Chica, no 
existiendo memoria ni antecedente de 
que se haya pagado dicho censo; y á 
una hipoteca de 6.000 reales de capital 
que D. Francisco Romero y su hija Con
cepción Gallego recibieron á préstamo 
de Josefa Sana, y se obligaron á pagar 
en término de un año con hipoteca de la 
mitad de la casa núm. 18 antiguo, según 
escritura otorgada en 16 de Enero de 
1832 ante el numerario de esta capital 
D. Santiago de la Granja: en su virtud 
se cita y llama por segunda y última vez 
y término de 10 dias á los que sé consi
deren con derecho á los referidos censo é 
hipoteca para que usen del que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo les parará el perjuioio que 
haya lugar. —Emi l io Monet . 

Juzgado de primera imslancia del partido 
de Avila. 

D. Francisco Vicario, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al jitano Manuel López Jiménez, sin apo
do, de 30 años de edad, casado con Juana 
Montoya, natural y vecino de Madrigale-
jo , del partido de Lerena, en la provincia 
de Burgos, y otros dos consortes descono
cidos, para que en el término de 30 dias 
siguientes al en que este edicto salga 
inserto en la Gaceta de Madrid, se pre
senten en la cárcel de esta capital á res
ponder á los cargos que les resulta en la 
causa que se les sigue por hurto d e caba
llerías de la pertenencia de D. Francisco 
Pérez, vecino de Vidanueva de Campillo, 
ejecutado en la noche del 29 de Julio úl
timo; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Avila y Diciembre 15 de 1871.—Fran
cisco Vicario. =»Por mandado de su seño
ría, Fernando González. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR PE MADRID. 

Habiéndose anunciado por un error 
material de copia.que la subasta pública 
para la construcción de fábricas de pie
dra, ladrillo y hierro que han de consti
tuir la planta baja y principal de la Escue
la-modelo, debería celebrarse el 31 del 
corriente, á la una de su tarde, en estas 
casas consistoriales, se advierte al públi
co para su debido conocimiento que sien
do feriado el expresado dia, deberá tener 
lugar dicho acto el 30 del actual en. el 
sitio y hora indicados, conforme á lo acor
dado por el Excmo. Sr. Alcalde 1.* en 30 
de Noviembre.último. 

Madrid 27 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas intentadas en 
el año actual para el arrendamiento del 
arbitrio de colocar sillas en los paseos pú-4 
blicos de esta capital, el Excmo'. Ayun
tamiento ha acordado se anuncie nueva 
licitación para el 2 de Enero próximo, á 
la una de la tarde, bajo el tipo de 11.250 
pesetas anuales, cantidad ofrecida por 
Don Antonio Pérez, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Secretaria de mi car
go todos los dias no feriados hasta el del 
ramate, desde las once de la mañana á 
las cinco de la tarde. 

Madrid 22 de Diciembre de 1871.-El 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

A N U N C I O . 

L A VICTORIA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

La Junta directiva, en sesión de 21 del 
actual, acordó requerir por primera vez 
al pago de lo que adeudan á la sociedad 
los tenedores de las acciones números, 
0, 10, 141, 35, 53 y 2/ del 176, 29, 129 
y 130, según dispone la escritura y re
glamento social. 

Madrid 25 de Diciembre de 1871. -
El Presidente, Jacinto Martínez. 

MADRID.—1871. 
OnCULA TIPOGRÁFICA DEL HOSP IC IO . 


